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Memorando Nro. CNIG-TH-2021-0015-M

Quito, D.M., 14 de enero de 2021

PARA: Sra. Dra. Nelly Piedad Jácome Villalva

Secretaria Tecnica 

ASUNTO: SE REMITE INFORME FINAL DE PLAN DE MEJORA 

 

ANTECEDENTES: 
 

Con Memorando Nro. CNIG-PGE-2020-0115-M, de fecha 12 de agosto de 2020, la Ing. Lesslie Armijos

–Responsable de la Unidad de Planificación y Gestión Estratégica, subrogante- remite a la Dra. Nelly Jácome

–Secretaria Técnica- el "Cronograma de Cumplimiento de Plan Mejora". 

 

Mediante Memorando Nro. CNIG-DAF-2020-0350-M de fecha 14 de agosto de 2020, la Lcda. Soraya Ponce

Guerrero –Directora Administrativa Financiera- dispuso a la Ing. Paula Olalla –Responsable de la Unidad de

Talento Humano-, presentar mensualmente el reporte de avance de la implementación del “Plan de Mejora” con

la documentación habilitante necesaria que evidencie el cumplimiento en el tiempo oportuno. 

 

EVIDENCIA DE IMPLEMENTACIÓN DEL "PLAN DE MEJORA 2020" 

 

Con los antecedentes expuestos, remito el informe final de implementación del "Plan de Mejora 2020", para su

conocimiento y actualización de registros de seguimiento. 

 

Debido a la extensión del archivo adjunto link de descarga 

https://drive.google.com/drive/folders/1JOaJMX9PJBQf65uzLeI7T50Kvzi5bphf?usp=sharing 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Paula Isabel Olalla Ortiz

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO  

Copia: 
Sra. Lcda. Soraya Valentina Ponce Guerrero

Directora Administrativa Financiera
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Firmado electrónicamente por:

PAULA ISABEL
OLALLA ORTIZ



 

INFORME TÉCNICO Nº 004-UATH-CNIG-2021 

FECHA: Distrito Metropolitano de Quito a, 14 de 
enero de 2021 

REPORTE DE IMPLEMENTACIÓN DE PLAN DE MEJORA 2020 
 

 
 

1. ANTECEDENTES 
 

Con Memorando Nro. CNIG-PGE-2020-0115-M, de fecha 12 de agosto de 2020, la Ing. Lesslie Armijos 
–Responsable de la Unidad de Planificación y Gestión Estratégica, subrogante- remite a la Dra. Nelly 
Jácome –Secretaria Técnica- el "Cronograma de Cumplimiento de Plan Mejora". 
 
Mediante Memorando Nro. CNIG-DAF-2020-0350-M de fecha 14 de agosto de 2020, la Lcda. Soraya 
Ponce Guerrero –Directora Administrativa Financiera- dispone a la Ing. Paula Olalla –Responsable de la 
Unidad de Talento Humano, presentar mensualmente el reporte de avance de la implementación del 
“Plan de Mejora” con la documentación habilitante necesaria que evidencie el cumplimiento en el tiempo 
oportuno. 
 

2. BASE LEGAL 
 
Ley Orgánica del Servicio Público 
 
“…Art. 22.- Deberes de las o los servidores públicos. - Son deberes de las y los servidores públicos: 
 
a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, leyes, reglamentos y más 
disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; 
b) Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia, calidez, solidaridad 
y en función del bien colectivo, con la diligencia que emplean generalmente en la administración de sus 
propias actividades; 
…d) Cumplir y respetar las órdenes legítimas de los superiores jerárquicos. El servidor público podrá 
negarse, por escrito, a acatar las órdenes superiores que sean contrarias a la Constitución de la 
República y la Ley; …” 
 
Los literales a), c) y h) del artículo 51 establecen como competencias del Ministerio del Trabajo, ejercer 
la rectoría en materia de remuneraciones del sector público, y expedir las normas técnicas 
correspondientes en materia de recursos humanos, conforme a lo determinado en esta ley; efectuar el 
control en la administración central e institucional de la Función Ejecutiva mediante: inspecciones, 
verificaciones, supervisiones o evaluación de gestión administrativa, orientados a vigilar el estricto 
cumplimiento de las normas contenidas en esta ley, su reglamento general, las resoluciones del 
Ministerio del Trabajo y demás disposiciones conexas, y; requerir de las Unidades de Administración del 
Talento Humano de la administración central e institucional, información relacionada con el talento 
humano, remuneraciones e ingresos complementarios. 
 
Reglamento Ley Orgánica del Servicio Público 
 
El artículo 119 señala que las Unidades de Administración del Talento Humano, son las responsables de 
la aplicación de la normativa técnica emitida por el Ministerio del Trabajo, y tendrán la competencia y 
responsabilidad en el cumplimiento de la Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento General y 
las políticas, normas e instrumentos técnicos emitidos por el Ministerio del Trabajo, y, de las políticas y 



 

normas que expidan las demás instituciones del sector público en virtud de sus atribuciones relacionadas 
con el talento humano, remuneraciones y gestión y desarrollo institucional. 
 

3. ANÁLISIS TÉCNICO 
 

3.1 Del cronograma de acciones de mejora 
 
Conforme las acciones que se desprenden del estudio in situ del 10 al 18 de febrero de 2020, realizado 
por el Ministerio del Trabajo al Consejo Nacional para la Igualdad de Género, el Consejo Nacional para 
la Igualdad de Género a través de la Ing. Rocío Balarezo–Responsable de la Unidad de Planificación y 
Gestión Estratégica -suscribió el cronograma de acciones de mejora dispuesto por el ente rector 
conforme Plan de Mejora No. PM-MDT-DCSP-2020-003-001, de fecha 16 de julio de 2020, firmado en 
conjunto con la Ing. Amelia Dávalos, Analista de Control del Servicio Público del Ministerio del Trabajo.   
 

3.2 De las acciones efectuadas por el área de Talento Humano para el cumplimiento del 
cronograma del Plan de Mejora 
 

N. ACCIONES RESPONSABLE 
FECHA PLAN DE 

MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE 

LA MÁXIMA 
AUTORIDAD  

 (un plazo de 3 
meses) 

1 Presentar  la  propuesta  para  la  aprobación  del  
MDT  del  Manual  de  Descripción,  Clasificación  
y Valoración de Puestos. 

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020   

1.1. Incorporación de observaciones a perfiles de 
procesos adjetivos una vez que el Ministerio del 
Trabajo los emita 

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 30 DE AGOSTO  

1.2 Levantamiento de perfiles de puestos procesos 
sustantivos (Transversalización y Partipación, 
Observancia, Seguimiento y Evaluación, 
Formulación, Información y Estudios)y envio al MDT, 
para la revisión. 

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 25 DE SEPTIEMBRE 

1.3 Levantamiento de perfiles de puestos procesos 
sustantivos Serie de territorio y envio al MDT, para la 
revisión. 

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 25 DE SEPTIEMBRE 

1.4 Elaboración del Informe Técnico  de la UATH 
(impacto presupuestario), para revisión y aprobación 
por parte de las autoridades del Consejo Nacional 
para la Igualdad de Género.  

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 14 DE OCTUBRE 

1.5 Revisión final Índice ocupacional TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 21 DE OCTUBRE  

1.6 Ingreso formal al MDT del Informe Técnico del 
Manual de Descripción, Clasificación y Valoración de 
puestos, conforme al Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Consejo Nacional 
para la Igualdad de Género, aprobado por parte del 
MDT. 

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 
30 DE OCTUBRE 
(DEPENDE DEL 

MDT) 

 

Del proceso efectuado para la obtención del Manual de Descripción, Valoración y 
Clasificación de Puestos del Consejo Nacional para la Igualdad de Género. 
 
El Consejo Nacional para la Igualdad de Género a través de la Unidad de Talento Humano, ha 
remitido los insumos conforme las directrices y trabajo coordinado con la contraparte del MDT, 
muestra de ello es el envío del cronograma de trabajo en el mes de mayo a la analista Ing. Sonia 
Reyes; del cual no hemos recibido respuesta por parte del Ministerio del Trabajo. 



 

 

 
 

El área de talento humano en conjunto con la Ing. Sonia Reyes, trabajó en el “Índice de Puestos”, 
en base a directrices de las autoridades del Ministerio del Trabajo en reunión mantenida en el mes 
de diciembre de 2019. Una vez validado este insumo se efectuó el levantamiento de los descriptivos 
de perfiles de las áreas adjetivas. 
 
Posteriormente, en el proceso de SEGUIMIENTO para continuar con el trabajo planificado, se nos 
informó que hubo una optimización interna, la desvinculación de la Ing. Sonia Reyes y la asignación 
de una nueva Analista a quien enviamos los insumos (PROPUESTAS DE PERFILES ya trabajados 
y corregidos por la anterior analista). 
 

 
 

En este sentido, se concretó una reunión con el equipo del Ministerio del Trabajo, para efectuar una 
revisión de las observaciones emitidas por la Analista Sandra Munizaga con respecto al Índice de 
Puestos y descriptivos de perfiles, derivándose de esta un “Acta de Reunión” para determinar los 



 

compromisos y acuerdos de la misma, la cual se encuentra pendiente de suscripción por parte del 
personal del MDT. 

 

 
 
Con fecha 04 de septiembre de 2020, debido a no obtener una respuesta oficial por parte del equipo del 

Ministerio del Trabajo, el área de Talento Humano remitió un correo insistencia para la suscripción del 
Acta de Reunión y la determinación de una reunión en base a los acuerdos establecidos en reunión del 
20 de agosto de 2020. 
 



 

El Mgs. Daniel Pichucho, Experto en Fortalecimiento Institucional y líder del equipo da respuesta a correo 
con fecha 04 de septiembre manifestando “(…) Esta semana retomamos nuevamente la elaboración de 
manual, ya se reintegra nuevamente Sandra que es la analista designada y le explicaré lo tratado en la 
reunión (…)”.  
 
Con Oficio Nro. CNIG-TH-2020-0044-OFI de fecha 09 de septiembre de 2020, la Ing. Paula Olalla –
Responsable de Talento Humano-  solicita a la Ing. Sindy Estevez –Directora de Fortalecimiento 
Institucional del MDT- acompañamiento en construcción de Manual de Puestos del CNIG. 
 
 

 



 

 
 A través de Oficio Nro. MDT-DFI-2020-0409 de fecha 22 de septiembre de 2020, la Ing Sindy Estevez –
Directora de Fortalecimiento Institucional- manifiesta “(…) A fin de dar atención a su requerimiento, la 
Dirección de Fortalecimiento Institucional reitera su predisposición para seguir brindando la asesoría 
técnica necesaria para el proceso de elaboración del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación 
de Puestos institucional, en función de los compromisos establecidos en las reuniones de trabajo, para 
lo cual ha designado a los Ingenieros: Daniel Pichucho y Karla Lascano (…)” 
 



 

 
 



 

 
 

Una vez recibido el Oficio Nro. MDT-DFI-2020-0409 de fecha 22 de septiembre de 2020, remitido por la 
Ing. Sindy Estevez –Directora de Fortalecimiento Institucional del Ministerio del Trabajo-, la Lcda. Soraya 
Ponce Guerrero –Directora Administrativa Financiera- mantuvo reunión de trabajo con el equipo de 
Fortalecimiento, y se acordó que una vez que el CNIG efectúe los cambios de “forma” de los perfiles 
levantados por la entidad, se remita al MDT el “Proyecto de Manual de Clasificación de Puestos” para su 
revisión y aprobación ante el Ministerio de Finanzas. 
 
Mediante Oficio Nro. CNIG-ST-2020-0735-O de fecha 31 de diciembre de 2020, la Dra. Nelly Jácome 
Villalva –Secretaria Técnica- REMITE AL MINISTERIO DEL TRABAJO EL "PROYECTO DEL MANUAL 
DE DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO" PARA APROBACIÓN, el cual contiene  
 

 Informe Técnico Nro. 125-UATH-CNIG-2020. 

 Propuesta de Índice de Puestos 
 Descriptivo de perfiles de 57 puestos  

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
Conclusión  
 

El área de Talento Humano, ha presentado inconvenientes en la construcción del Manual en razón de la 
desvinculación de la analista y nuestra contraparte en el MDT, la cual venía efectuando el 
acompañamiento al CNIG desde el 2019, lo que ha ocasionado que nuevas personas sean designadas 
para la revisión de este instrumento, originando un retraso considerable para el Consejo Nacional para 
la Igualdad de Género.  
 
En este contexto se concluye que, UNA VEZ EFECTUADAS LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES 
Y OPORTUNAS PARA LA OBTENCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO de conformidad a cronograma 
establecido, se ha cumplido en su totalidad con esta acción del Plan de Mejora. 
 

N. ACCIONES RESPONSABLE FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

2 Diseñar  y  presentar  propuesta  de  reforma  al  
estatuto  Orgánico  de  Gestión organizacional  
por Procesos,  que  no  incluya  la  gestión  en  
territorio,  hasta  que  la estructura  permita  
cumplirla  de conformidad al mandato 
constitucional 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 
ESTRATÉGICA /  

DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2020 

 



 

A través de Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0258-M de fecha 14 de septiembre de 2020, se solicitó a la 
Unidad de Planificación y Gestión Estratégica se remita los avances y evidencias con respecto a 
observación efectuada por el Ministerio del Trabajo, en "Estudio y Evaluación a la UATH" que dice: "(...) 
Diseñar y presentar propuesta de reforma al estatuto Orgánico de Gestión organizacional por Procesos, 
que no incluya la gestión en territorio, hasta que la estructura permita cumplirla de conformidad al 
mandato constitucional (...)", 
 
Mediante Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0353-M de fecha 17 de noviembre de 2020, el área de Talento 
Humano realizó una insistencia al pedido inicial con la finalidad de documentar el proceso efectuado para 
solventar esta variable observada por el MDT y que se encuentra estipulada en el "Plan de Mejora del 
CNIG", que es de cumplimiento obligatorio para la entidad. 
 
Con Memorando Nro. CNIG-PGE-2020-0165-M de fecha 19 de noviembre de 2020, la Ing. Rocío 
Balarezo –Responsable de la Unidad de Planificación y Gestión Estratégica- describe las actividades 
realizadas en el marco del “Plan de acción de mejora del Talento Humano”. 
 

 
 



 

 
A través de Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0410-M de fecha 17 de diciembre de 2020, el área de 
Talento Humano, solicita a la Ing. Rocío Balarezo, se emita un informe con los avances obtenidos en la 
gestión realizada, para obtener la propuesta de reforma al estatuto Orgánico de Gestión organizacional 
por Procesos. 
 
Mediante Memorando Nro. CNIG-PGE-2020-0199-M de fecha 21 de diciembre de 2020, la Ing. Rocío 
Balarezo solicita a la Dra. Nelly Jácome –Secretaria Técnica- “(…) solicito a usted se sirva disponer a la 
Unidad de Administración de Talento Humano del CNIG, elabore el respectivo Informe técnico, que 
evidencie lo manifestado, previo a la emisión de la respectiva Resolución Institucional de reforma del 
Estatuto Orgánico de gestión organizacional por procesos del Consejo (…)” 
 

CONCLUSIÓN 
 
En este contexto se concluye que, a pesar de que esta actividad es competencia de la Unidad de 
Planificación y Gestión Estratégica, el área de Talento Humano ha efectuado el seguimiento para su 
implementación, no obstante, en razón de que el Ministerio del Trabajo, emitió el visto bueno con fecha 
21 de diciembre de 2020, actualmente la UATH en conjunto con Planificación se encuentran coordinando 
la elaboración del informe técnico que permita emitir la respectiva Resolución institucional de reforma. 
 
 



 

N. ACCIONES RESPONSABLE FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

3 Aprobar e implementar la Planificación del 
Talento Humano. 

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020   

3.1 Elaboración de Informe Técnico sobre 
Planificación de Talento humano 2020, una vez 
efectuado el levantamiento de Actas de 
Validación, Plantillas de Talento Humano, 
Instrumentos de Planificación de Talento Humano 
e ingreso de Oficio al MDT para autorización  

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 12 DE AGOSTO  

3.2 Oficio de aprobación de la Planificación de Talento 
Humano 2020 

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 12 DE AGOSTO  

3.3 Envío de expedientes de personal desvinculado 
para acogerse a la compensación  

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 12 DE AGOSTO  

 
Mediante Oficio Nro. CNIG-ST-2020-0346-O de fecha 29 de mayo de 2020, la Dra. Nelly Jácome –Secretaria 
Técnica – remite al Abg. Ronny Romo –Director de Planificación y Apoyo a la Gestión del Talento Humano del 
Ministerio del Trabajo – el Informe Técnico Nro. 037-UATH-CNIG-2020 de fecha 27 de mayo de 2020, que 
recoge el proceso y la planificación de Talento Humano 2020 del Consejo Nacional para la Igualdad de Género, 
elaborado en base a las directrices emitidas por el Ministerio del Trabajo y el trabajo en conjunto con nuestra 
contraparte, en tal virtud solicita la correspondiente aprobación del instrumento referido. 
 



 

 
 

En respuesta a la solicitud efectuada por la Máxima Autoridad del CNIG, mediante Oficio Nro. MDT-SFSP-

2020-0974 de fecha 15 de junio de 2020, la Abg. Deysi Terán –Subsecretaria de Fortalecimiento del Servicio 

Público-, aprueba la “Planificación de Talento Humano 2020 del Consejo Nacional para la Igualdad de 

Género”, conforme al siguiente detalle:  

 

 



 

CAMPOS DE GESTIÓN CENTRAL O SU EQUIVALENTE 

Contrato de servicios ocasionales 7 

Creación de puestos 0 

Desvinculaciones de personal 2 

TOTAL CAMPOS DE GESTIÓN 

POR TERRITORIO 

9 

 
 
 
 
 

  



 

  

 

 
 



 

Conclusión 
 
En este contexto se concluye que, el área de Talento Humano HA EFECTUADO LAS GESTIONES 
CORRESPONDIENTES realizando el levantamiento de Actas de Validación, Plantillas de Talento 
Humano, Instrumentos de Planificación de Talento Humano e ingreso de Oficio al MDT para autorización, 
dentro de los tiempos establecidos por el ente rector, derivando de esta gestión la OBTENCIÓN DE LA 
APROBACIÓN DE ESTA HERRAMIENTA DESPUÉS DE 12 AÑOS SIN DISPONER DE ESTE 
INSUMO, CALIFICANDO A ESTA ACCIÓN COMO CUMPLIDA. 
 

N. ACCIONES RESPONSABLE 

FECHA 
PLAN DE 
MEJORA 

MDT  

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA MÁXIMA AUTORIDAD  

 (un plazo de 3 meses) 

3.3 Envío de expedientes de personal 
desvinculado para acogerse a la compensación  

TALENTO 
HUMANO 

DICIEMBRE 
2020 

12 DE AGOSTO  

 
De acuerdo a matriz “LISTA DE ASIGNACIONES PARA DESVINCULACIONES DE PERSONAL” 
establecida en la planificación de Talento Humano 2020, se registra a las siguientes personas para el 
pago de compensación económica:  
 



 

 
 
 

 
 
 
En tal virtud, con Oficio Nro. CNIG-ST-2020-0448-O y Oficio Nro. CNIG-ST-2020-0447-O ambos de fecha 07 de agosto de 2020, se solicita la priorización del 
proceso de jubilación del señor Byron Ayala Viteri y de la ex servidora María de Lourdes Solórzano respetivamente, adjuntando la documentación habilitante 
requerida para el proceso.  
 
 



 

 



 

 
 
Mediante Oficio Nro. MDT-DPAGTH-2020-1317 de fecha 02 de octubre de 2020, el Econ. Rubén 
Ballesteros –Director de planificación y apoyo a la gestión del Talento humano, encargado del MDT- 
solicita a la Ing. Paula Olalla –Responsable de Talento Humano- que una vez incorporadas las 



 

observaciones emitidas al expediente de desvinculación de la ex servidora María de Lourdes Solórzano, 
se remita el Ministerio del Trabajo para revisión. 
 
Así mismo, con Oficio Nro. MDT-DPAGTH-2020-1318 de fecha 02 de octubre de 2020, el Econ. Rubén 
Ballesteros –Director de planificación y apoyo a la gestión del Talento humano, encargado del MDT- 
solicita a la Ing. Paula Olalla –Responsable de Talento Humano- que una vez incorporadas las 
observaciones emitidas al expediente de desvinculación del ex servidor, se remita el Ministerio del 
Trabajo para revisión. 
 
En este sentido, mediante Oficio Nro. CNIG-ST-2020-0625-O y Oficio Nro. CNIG-ST-2020-0622-O de 
fecha 21 de octubre de 2020, se remiten los expedientes incorporados las observaciones emitidas por el 
Ministerio del Trabajo.  
 
El Mgs. Juan Andrés Játiva –Director de Planificación y apoyo a la gestión del Talento Humano del 
Ministerio del Trabajo, a través de Oficio Nro. MDT-DPAGTH-2020-1829 de fecha 31 de diciembre de 
2020, informa que los expedientes remitidos para compensación de retiro por jubilación no obligatoria de 
el/la ex servidor/a, han sido REVISADOS Y APROBADOS para pago.  
 
Conclusión 
 
En este contexto se concluye que, el área de Talento Humano HA EFECTUADO LAS GESTIONES 
CORRESPONDIENTES remitiendo al Ministerio del Trabajo, los expedientes del personal desvinculado 
para acogerse a la compensación por jubilación no obligatoria, de conformidad a planificación de talento 
humano 2020 aprobada, los mismos que cuentan con la anuencia del Ministerio del Trabajo, 
CALIFICANDO A ESTA ACCIÓN COMO CUMPLIDA. 
 

N. ACCIONES RESPONSABLE FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

4 Actualizar   la   documentación   de   los   
expedientes   de   cada   servidor   de   la   
institución   con   la documentación requerida, 
incluido el personal extranjero. 

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020   

4.1 Actualización de acuerdos de confidencialidad  TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 12 DE AGOSTO  

4.2 Fichas de inducción de acuerdo a Manual del CNIG  TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 12 DE AGOSTO  

 

Mediante Memorando Nro. CNIG-DAF-2020-0246-M de fecha 15 de mayo de 2020, la Lcda. Soraya 
Ponce Guerrero, dispone al área de Talento Humano proceder con la “(…)ACTUALIZACIÓN DEL 
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD para todo el personal, para cuyo efecto utilizaremos el modelo 
enviado por nuestra Dirección de Asesoría Jurídica; documento que una vez suscrito por las partes, será 
incorporado a los expedientes personales en físico; cuando nos reincorporemos a laborar bajo modalidad 
presencial, mientras tanto constarán en un archivo digital.” 
 
En cumplimiento a esta disposición mediante correos electrónicos de fecha 15 y 18 de mayo de 2020 
respectivamente, el área de Talento Humano solicita a las/los servidoras/es del Consejo Nacional para 
la Igualdad de Género se proceda con la suscripción del “Acuerdo de Confidencialidad” y se remita el 
documento por la misma vía para el envío a la Máxima Autoridad. 
 



 

  
 
El área de Talento Humano implementó una matriz de seguimiento al cumplimiento de la disposición 
efectuada por la Directora Administrativa Financiera, la cual evidencia que 34 servidores/as han suscrito 
el “Acuerdo de confidencialidad” y se encuentran los documentos archivados en los expedientes 
personales.  
 
 

EJEMPLO DE ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD IMPLEMENTADO EN EL CNIG 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 



 

 
A continuación, se detalla matriz de seguimiento referida:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

MATRIZ DE SEGUIMIENTO “ACUERDOS DE CONFIDENCIALIDAD” 

No IDENTIFICACIÓN NOMBRES CARGO 
MEDIO DE 

NOTIFICACIÓN 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
FECHA DE 

RECEPCIÓN 
NOTIFICADO PENDIENTE SUSCRITO 

ARCHIVADO 
EN 

EXPEDIENTE  
COMENTARIO  

1 
0910606904 

Andrade Ayauca Judith 
Alexandra 

Directora Técnica Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

2 
1719150078 

Armijos Alban Lesslie 
Talia  

Analista de Presupuesto Correo electrónico 15/05/2020 15/05/2020 x   x x 
  

3 
1711076438 

Balarezo Bustamante 
Rocio Del Pilar 

Responsable de la Unidad 
de Planificación y Gestión 
Estratégica 

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

4 

1002711628 
Borja Minda Jose 
Francisco 

Chofer Correo electrónico 15/05/2020 15/05/2020 x  x  x  

 

5 
1720024494 

Cabezas Burbano 
Maria Jose  

Secretaria Ejecutiva  Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

6 
1716269632 

Caizaluisa Garces 
Lorena Elizabeth 

Directora de Asesoría 
Jurídica 

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

7 
1706067194 

Calderon Campoverde 
Consuelo Del Rocio 

Asistente Administrativa Correo electrónico 15/05/2020 15/05/2020 x   x x 
  

8 
1723371892 

Castro Almeida Mauro 
Dario 

Asistente de Comunicación 
Social  

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

9 
1706960729 

Chile Rivera Rosa 
Liliana 

Analista de Formulación 
Información y Estudios 1 

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x  x 
  

10 
0102107281 

Crespo Ortega Bertha 
Elizabeth 

Analista de Tesoreria 1 Correo electrónico 15/05/2020 15/05/2020 x   x x 
  

11 
1714042536 

Duque Vanegas Janina 
Maria 

Especialista de 
Observancia, Seguimiento y 
Evaluación 

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

12 
1719292078 

Garcia Diaz Lidia 
Raquel 

  Analista de 
Transversalización y 
Participación 

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  



 

MATRIZ DE SEGUIMIENTO “ACUERDOS DE CONFIDENCIALIDAD” 

No IDENTIFICACIÓN NOMBRES CARGO 
MEDIO DE 

NOTIFICACIÓN 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
FECHA DE 

RECEPCIÓN 
NOTIFICADO PENDIENTE SUSCRITO 

ARCHIVADO 
EN 

EXPEDIENTE  
COMENTARIO  

13 
0201655784 

Garcia Garcia Karina 
Alexandra 

Analista de Formulación, 
Información y Estudios  

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

14 
1718363391 

Garcia Nuñez Andres 
Fernando 

Responsable de Servicios 
Generales 

Correo electrónico 15/05/2020 15/05/2020 x   x x 
  

15 
1719560854 

Garcia Zambrano 
Carmen Elizabeth 

Bibliotecóloga Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

16 
1707312599 

Garzon Baldeon Nubia 
Ximena  

Asistente Administrativa Correo electrónico 15/05/2020 15/05/2020 x   x x 
  

17 
1103884134 

Gualan Japon Rosa 
Virginia 

Analista de Contabilidad 2 Correo electrónico 15/05/2020 15/05/2020 x   x x 
  

18 
1708612229 

Jacome Villalva Nelly 
Piedad 

Secretaria Técnica Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

19 
1707427835 

Leon Trujillo Monica 
Patricia 

Asistente Administrativa Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

20 
1721674511 

Madrid Quevedo Anais 
Tamara  

Analista de Comunicación 
Social 2 

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

21 
0703184143 

Manzo Zamora Cecilia 
Azucena 

Especialista de 
Transversalización y 
Participación 

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

22 
1722798327 

Mieles Mosquera 
Andrea Cristina 

Asistente de Bodega Correo electrónico 15/05/2020 15/05/2020 x   x x 
  

23 
1001333713 

Minango Narvaez 
Gloria Maria 

Coordinadora de 
Transversalización y 
Participación  

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

24 
1716680549 

Moreno Villafuerte 
Gina Paola  

Asistente Administrativa Correo electrónico 15/05/2020 15/05/2020 x   x x 
  

25 
1711194462 

Muñoz Sotomayor 
Eliana Maribel 

Analista de Formulación, 
Información y Estudios 

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  



 

MATRIZ DE SEGUIMIENTO “ACUERDOS DE CONFIDENCIALIDAD” 

No IDENTIFICACIÓN NOMBRES CARGO 
MEDIO DE 

NOTIFICACIÓN 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
FECHA DE 

RECEPCIÓN 
NOTIFICADO PENDIENTE SUSCRITO 

ARCHIVADO 
EN 

EXPEDIENTE  
COMENTARIO  

26 
1721688867 Olalla Ortiz Paula Isabel 

Responsable de la Unidad 
de Talento Humano 

Correo electrónico 15/05/2020 15/05/2020 x   x x 
  

27 
1715613525 

Osorio Mena Merici 
Leonila 

Asistente Administrativa Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

28 
1717514341 

Pallares Gonzalez Jorge 
Paul 

Analista Informático Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  

29 
1710127059 

Ponce Guerrero Soraya 
Valentina 

Directora Administrativa 
Financiera 

Correo electrónico 15/05/2020 15/05/2020 x   x x 
  

30 

1707218473 
Puente Hernandez 
Soledad De Lourdes 

Coordinadora de la Unidad 
de Observancia, 
Seguimiento y Evaluación 

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 

  

31 

1711147262 
Sanchez Mendez Luis 
Fernando 

Conductor Administrativo Correo electrónico 15/05/2020 15/05/2020 x  x  x  

 

32 
0918233149 

Sancho Ordoñez 
Fernando Isaac 

Analista de Formulación, 
Información y Estudios 

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x   
  

33 
1706320437 

Torres Davila Maria 
Soledad 

Analista de 
Transversalización y 
Participación 

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x   
  

34 
1714067137 

Unda Rodriguez 
Gabriela Johanna 

Responsable de Compras 
Públicas 

Correo electrónico 15/05/2020 15/05/2020 x   x x 
  

35 
1712336476 

Villena Carrera Daphne 
Estefania 

Analista de Observancia, 
Seguimiento y Evaluación 

Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x   
  

36 
1712227162 

Zapata Rosero Sandra 
Elizabeth 

Especialista Jurídica Correo electrónico 18/05/2020 18/05/2020 x   x x 
  



 

Conclusión 
 
En este contexto se concluye que, el área de Talento Humano HA EFECTUADO LAS GESTIONES 
CORRESPONDIENTES, evidenciando la actualización de los “Acuerdos de Confidencialidad” del 
personal, implementando un formato conforme lo estatuye la normativa vigente y el ente rector, 
CALIFICANDO A ESTA ACCIÓN COMO CUMPLIDA. 
 

N. ACCIONES RESPONSABLE 
FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO A DISPOSICIÓN DE LA 

MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

4.2 
Fichas de inducción de acuerdo a Manual del 
CNIG  

TALENTO 
HUMANO 

DICIEMBRE 
2020 

12 DE AGOSTO  

 
Con la finalidad de mejorar los procesos acorde a la normativa vigente, la Unidad de Administración de 
Talento Humano conjuntamente con la Unidad de Planificación y Gestión Estratégica, ha elaborado el 
Manual de Inducción, el mismo que contiene las pautas y reglas básicas, que permitirá a las/los 
servidoras/es conocer en mejor forma a la Institución respecto de su estructura organizativa, misión, 
visión, objetivos y políticas administrativas y a la fecha cuenta con la aprobación de la Máxima Autoridad. 
 
Este instrumento establece un modelo de ficha de inducción, perfeccionado acorde a los parámetros 
establecidos en la Norma. 
 
 

 
 



 

 
 



 

 
Conclusión 
 
En este contexto se concluye que, el área de Talento Humano el personal que se integra al Consejo 
Nacional para la Igualdad de Género, es parte de un PROCESO DE CAPACITACIÓN INDUCTIVA, cuyo 
registro consta en cada expediente personal bajo la custodia de la UATH. Considerando que los procesos 
son “perfectibles” a la fecha la entidad cuenta con un “Manual de Inducción” cuyo formulario que evidencia 
el registro de la Capacitación Inductiva, cumple con las recomendaciones del ente rector y que dicen 



 

relación a consignar los tiempos de cada tema objeto del proceso inicial del conocimiento del entorno 
institucional, CALIFICANDO A ESTA ACCIÓN COMO CUMPLIDA.  
 

N. ACCIONES RESPONSABLE FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

5 Actualizar la documentación de los 
expedientes de  los servidores 
considerado dentro del porcentaje de 
discapacidad y/o personal a cargo de 
personas con discapacidad. 

TALENTO HUMANO SEPTIEMBRE 2020   

5.1 Solicitud de actualización de documentación 
para concesión de permiso de dos horas a 
servidora que dispone de este permiso.  

TALENTO HUMANO SEPTIEMBRE 2020 12 DE AGOSTO  

52 Informe Técnico actualizado para permiso de 
cuidado por dos horas de familiares con 
discapacidad severa  

TALENTO HUMANO SEPTIEMBRE 2020 31 DE AGOSTO  

5.3 Acción de personal de permiso para cuidado 
por dos horas de familiares con discapacidad 
severa  

TALENTO HUMANO SEPTIEMBRE 2020 5 DE SEPTIEMBRE  

 

A través de Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0204-M de fecha 12 de agosto de 2020, se solicitó a la 
antropóloga María Soledad Torres, se efectúe la actualización de la documentación habilitante para la 
concesióndel "PERMISO HASTA POR DOS HORAS - CUIDADO DE FAMILIARES CON 
DISCAPACIDADESSEVERAS O ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS", observando el siguiente 
procedimiento:  
 
“(…) Remitir a la Máxima Autoridad la solicitud de permiso hasta por dos horas para cuidado de familiares, 
especificando el grado de discapacidad, el tipo de enfermedad, el grado de consanguidad o afinidad que 
tenga con el familiar y el tiempo del tratamiento médico previsto de ser el caso, el horario en el que se va 
hacer uso del permiso, adjuntando los siguientes documentos: 
 

 Certificado avalado por el IESS o por los centros de salud pública. Si el certificado es emitido por 
médicos 

 particulares remitir con el aval del IESS. 

 Declaración juramentada que evidencie que el/la familiar del/la servidor/a se encuentra 
únicamente bajo la protección y a su cargo. 

 Cédula de ciudadanía del familiar. 

 Carné de discapacidad (…)” 
 



 

 
 
En este sentido con fecha 03 de septiembre de 2020, la Antrop. María Soledad Torres, mediante 
Memorando Nro. solicita a la Dra. Nelly Jácome –Secretaria Técnica disponer a quien corresponda 
actualizar el permiso otorgado para el cuidado de su hija Milagros Isabel, conforme lo establece el Art. 



 

63 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP).  La Máxima Autoridad en documento referido sumilla 
“DAF: proceder conforme a derecho.” 
 
Con Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0252-M de fecha 09 de septiembre de 2020, se remite a la Dra. 
Nelly Jácome –Secretaria Técnica- el Informe Técnico Nro.093-UATH-CNIG-2020 de fecha 08 de 
septiembre de 2020, el cual fue alimentado en base al proceso técnicode análisis previo de la 
documentación remitida por la servidora, y en estricto apego de la normativa legal vigente, para revisión 
y su correspondiente aprobación. 
 
 

 



 

 
 
En este sentido, la Dra. Nelly Jácome en su calidad de Autoridad Nominadora a través de Memorando 
Nro. CNIG-ST-2020-0127-M con fecha 10 de septiembre de 2020, aprueba el informe técnico 093-UATH-
CNIG-2020 y dispone a la UATH aplicar las recomendaciones técnicas de dicho documento. 
 

 
 

En cumplimiento a disposición efectuada por la Máxima Autoridad –Dra. Nelly Jácome-, el área de 
Talento Humano generó la acción de personal de la servidora Soledad Torres Nro. CNIG-UATH-AP-



 

0241-2020, legalizando la continuidad de la concesión de permiso por dos horas para cuidado de 
familiares con discapacidades severas. 
 
Conclusión 
 
Demostrado fehacientemente que la UATH cumplió con la normativa vigente, se requirió a la servidora 
SOLEDAD TORRES actualización de documentos que soportan el permiso otorgado por dos 
horas, para cuidado de familiar con discapacidad; insumos que se encuentran incorporados en 
expediente personal, en conjunto con el informe técnico emitido por el área de Talento Humano, 
aprobación de la Máxima Autoridad y la respectiva acción de personal, CALIFICANDO A ESTA ACCIÓN 
COMO CUMPLIDA. 
 

N. ACCIONES RESPONSABLE FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

6 Actualizar el procedimiento de control para 
verificar que el personal no tenga 
impedimento legal para ejercer cargo público 
de manera continua. 
Comunicar  a  los  funcionarios  y  servidores  
de  la  entidad  que  existe  la  obligatoriedad  
de  reportar  al Ministerio  del  Trabajo  a  los  
servidores  que  son  desvinculados  por  las  
causales  de  impedimento determinadas en la 
ley y establecer el área técnica y los 
servidores responsables de ejecutarlo. 
Reportar al Ministerio del Trabajo el listado de 
los servidores que han sido desvinculados de 
la entidad por las causales que generan 
impedimento para ejercer cargo público. 
Llevar  un  registro  anual  referente  a  la  
actualización  de  los  certificados  de  
impedimento  legal  para ejercer cargo 
público. 

TALENTO HUMANO SEPTIEMBRE 2020   

6.1 Actualizar el procedimiento de control para 
verificar que el personal no tenga impedimento 
legal para ejercer cargo público de manera 
continua. 

TALENTO HUMANO SEPTIEMBRE 2020 12 DE AGOSTO  

6.3 Reportar al Ministerio del Trabajo el listado de los 
servidores que han sido desvinculados de la 
entidad por las causales que generan 
impedimento para ejercer cargo público. 

TALENTO HUMANO SEPTIEMBRE 2020 12 DE AGOSTO  

6.4 Llevar  un  registro  anual  referente  a  la  
actualización  de  los  certificados  de  
impedimento  legal  para ejercer cargo público. 

TALENTO HUMANO SEPTIEMBRE 2020 12 DE AGOSTO  

 

Mediante Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0186-M de fecha 27 de julio de 2020, se remite a la Dra. Nelly 
Jácome –Secretaria Técnica - la propuesta de "Procedimiento de control periódico de los/las 
servidores/as públicos/as con impedimento legal para ejercer cargo público".  
 
Con fecha 27 de julio de 2020, la máxima autoridad sumilla en documento referido en párrafo anterior 
“DAF: autorizado, se remite el Procedimiento de control firmado” 
 
La UATH del Consejo Nacional para la Igualdad de Género una vez aprobado el instrumento por la 
Secretaria Técnica, con fecha 29 de julio de 2020 socializó con el personal del CNIG, el "Procedimiento 
de control periódico de los/las servidores/as públicos/as con impedimento legal para ejercer cargo 
público". 



 

 

 
 

Conclusión 
 
En este contexto se concluye que, el área de Talento Humano ha efectuado las gestiones 
correspondientes para la actualización y socialización del "Procedimiento de control periódico de los/las 
servidores/as públicos/as con impedimento legal para ejercer cargo público", el cual incorpora los tiempos 
en que deben generarse los reportes de impedimentos, CALIFICANDO A ESTA ACCIÓN COMO 
CUMPLIDA. 

 

N. ACCIONES RESPONSABLE 
FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 

MÁXIMA 
AUTORIDAD  

 (un plazo de 3 
meses) 

6.3 

Reportar al Ministerio del Trabajo el listado de los 
servidores que han sido desvinculados de la entidad 
por las causales que generan impedimento para 
ejercer cargo público. 

TALENTO HUMANO SEPTIEMBRE 2020 12 DE AGOSTO  

 
Con memorando N° CNIG-ARCH-2020-0012-M del 21 de febrero de 2020, la señora María de Lourdes 
Solórzano, quien se desempeñaba como  servidora pública de apoyo 2 en el Consejo Nacional para la 
Igualdad de Género, presentó a la autoridad nominadora –Dra. Nelly Jácome Villalva-  Secretaria Técnica 
de esta entidad, su RENUNCIA IRREVOCABLE al cargo, con la finalidad de acogerse al retiro por 
jubilación, al amparo de lo dispuesto en la LOSEP, Capítulo 5, artículo 47 literal j), de conformidad con 
la legislación vigente.  Precisó que laborará en la entidad hasta el 31 de marzo del 2020. 
 
A raíz de la desvinculación de la ex servidora María de Lourdes Solórzano Naranjo al 31 de marzo de 
2020, con fecha 01 de abril mediante Oficio Nro. CNIG-TH-2020-0008-OFI se solicita a la señora Janeth 
Fajardo-Directora de Control del Servicio Público del MDT- se realice el registro de impedimento de la 
servidora referida. 
 



 

 
Mediante Oficio Nro. MDT-DCSP-2020-3103 de fecha 13 de mayo de 2020, el Ministerio del Trabajo 
manifiesta “(…) considerando que el Ministerio del Trabajo tiene la obligación jurídica de responder por 
la veracidad, autenticidad, custodia y debida conservación de los registros y bases de datos a su cargo, 
conforme lo prescrito en la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, y demás normas 
pertinentes, me permito indicar que para dar atención a su solicitud deberá remitir la información correcta, 
en formato digital (Excel),conforme al siguiente cuadro: 
 



 

 (…)” 
 

En respuesta a esta solicitud, con Oficio Nro. CNIG-TH-2020-0016-OFI de fecha 14 de mayo de 2020, la 
Ing. Paula Olalla manifiesta “(…) En atención a Oficio Nro. MDT-DCSP-2020-3103 de fecha 13 de mayo 
de 2020, y una vez recibida la asesoría correspondiente por la Abg. Mónica Collaguazo -Especialista del 
Ministerio del Trabajo- remito detalle correspondiente incorporadas las observaciones realizadas a Oficio 
Nro. CNIG-TH-2020-0008-OFI de fecha 01 de abril de 2020, con la finalidad de que se disponga a quien 
corresponda se realice el registro del impedimento de la información detallada a continuación: (…)” 
 
En este sentido, con Oficio Nro. MDT-DCSP-2020-3182 de fecha 18 de mayo de 2020, el Ministerio del 
Trabajo procede con el “(…) REGISTRO DEL IMPEDIMENTO para ejercer cargo, función o dignidad en 
el sector público, de la ciudadana SOLÓRZANO NARANJO MARIA DE LOURDES con C.C. 
1703347359.” 
 

 
 

Conclusión 
 
En este contexto se concluye que, el área de Talento Humano HA EFECTUADO LAS GESTIONES 
CORRESPONDIENTES, evidenciando el envío inmediato de la solicitud de registro de impedimento de 
la servidora desvinculada por las causales determinadas en la Ley Orgánica del Servicio Público, 
CALIFICANDO A ESTA ACCIÓN COMO CUMPLIDA. 

 



 

N. ACCIONES RESPONSABLE 
FECHA PLAN 
DE MEJORA 

MDT  

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO A DISPOSICIÓN DE LA 

MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

6.4 

Llevar  un  registro  anual  referente  a  la  
actualización  de  los  certificados  de  impedimento  
legal  para ejercer cargo público. 

TALENTO 
HUMANO 

SEPTIEMBRE 
2020 

12 DE AGOSTO  

 
El área de Talento Humano, una vez descargado el “Certificado de no tener impedimento para ejercer 
cargo público”, se efectúa el registro en matriz de control.  
 

N. ACCIONES RESPONSABLE FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

7 Actualizar    el  procedimiento  relacionado  con  
los  requisitos  de  los  movimientos  de  
personal  que contemple  el  requerimiento  o  
motivación,  los  informes  de  talento  humano  
con  el  criterio  legal, técnico y financiero, la 
autorización formal de la autoridad 
nominadora, la aceptación del servidor, la 
asignación  de  funciones,  la  acción  de  
personal  con  todos  sus  elementos  y  la  
actualización  de  la información en el 
distributivo conforme corresponda a cada 
movimiento en lo pertinente. 

TALENTO HUMANO SEPTIEMBRE 2020 14 DE SEPTIEMBRE 

 
Mediante Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0257-M de fecha 14 de septiembre de 2020, se remite a la 
Dra. Nelly Jácome –Secretaria Técnica - la propuesta de "Procedimiento de movimientos de 
personal" 
 
Con fecha 14 de septiembre, la máxima autoridad sumilla en documento referido en párrafo anterior 
“DAF: Autorizado.” 
 
La UATH del Consejo Nacional para la Igualdad de Género una vez aprobado el instrumento por la 
Secretaria Técnica, con fecha 14 de septiembre de 2020 socializó con el personal del CNIG, el 
"Procedimiento de movimientos de personal". 
 

 



 

 
Conclusión 
 
En este contexto se concluye que, el área de Talento Humano ha efectuado las gestiones 
correspondientes para la actualización y socialización del "Procedimiento de movimientos de personal", 
el cual contempla  el  requerimiento  o  motivación,  los  informes  de  talento  humano  con  el  criterio  
legal, técnico y financiero, la autorización formal de la autoridad nominadora, la aceptación del servidor/a, 
la asignación  de  funciones,  la  acción  de  personal  con  todos  sus  elementos  y  la  actualización  de  
la información en el distributivo conforme corresponda a cada movimiento en lo pertinente, 
CALIFICANDO A ESTA ACCIÓN COMO CUMPLIDA. 

 
N. ACCIONES RESPONSABLE FECHA PLAN DE 

MEJORA MDT  
FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

8 Registrar  en  el  expediente  del  personal  los  justificativos  
pertinentes  cuando  existan  variaciones  al cronograma de 
vacaciones establecido. 
Establecer el plan anual de vacaciones y el cronograma 
respectivo del año siguiente. Organizar la documentación 
que respalda el otorgamiento de permisos y vacaciones. 
Actualizar los saldos de vacaciones de todo el personal con 
la discriminación entre días laborables y no laborables. 
Elaborar el procedimiento de otorgamiento de permisos  y 
vacaciones  que  contemple  el proceso de 
cálculo de los saldos respectivos y socializarlo a los 
funcionarios y servidores. 

TALENTO HUMANO NOVIEMBRE 
2020 

  

8.1 Registrar  en  el  expediente  del  personal  los  justificativos  
pertinentes  cuando  existan  variaciones  al cronograma de 
vacaciones establecido. 

TALENTO HUMANO NOVIEMBRE 
2020 

30 DE SEPTIEMBRE  

8.2 Establecer el plan anual de vacaciones y el cronograma 
respectivo del año siguiente. Organizar la documentación que 
respalda el otorgamiento de permisos y vacaciones. 

TALENTO HUMANO NOVIEMBRE 
2020 

30 DE NOVIEMBRE  

8.3 Actualizar los saldos de vacaciones de todo el personal con la 
discriminación entre días laborables y no laborables. 

TALENTO HUMANO NOVIEMBRE 
2020 

30 DE SEPTIEMBRE  

8.4 Elaborar el procedimiento de otorgamiento de permisos  y 
vacaciones  que  contemple  el proceso de cálculo de los saldos 
respectivos y socializarlo a los funcionarios y servidores. 

TALENTO HUMANO NOVIEMBRE 
2020 

31 DE AGOSTO  

 

El área de Talento Humano, a través de la “Matriz de seguimiento al Plan anual de vacaciones 2020”, 
efectúa el registro a las variaciones al cronograma establecido para el año, de acuerdo al “Procedimiento 
de otorgamiento de permisos y vacaciones” y efectúa el registro correspondiente en el expediente del 
servidor/a.  
 
A continuación, se efectuó capturas de pantalla de la “Matriz de seguimiento al Plan anual de vacaciones 
2020” el cual debido a la extensión, únicamente se mostrarán las variaciones por reprogramaciones 
realizadas por el personal.  
 
En la última columna se evidencia las acciones realizadas por parte de la UATH, en relación al archivo 
de la información en expedientes personales de los/las servidores/as.
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Conclusión 
 
En este contexto se concluye que, el área de Talento Humano ha efectuado las gestiones 
correspondientes para registrar en el expediente del personal los justificativos pertinentes cuando 
existen variaciones al “Plan Anual de Vacaciones”, CALIFICANDO A ESTA ACCIÓN COMO 
CUMPLIDA. 
 

N. ACCIONES RESPONSABLE FECHA PLAN 
DE MEJORA 
MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

8.2 Establecer el plan anual de vacaciones y el cronograma 
respectivo del año siguiente. Organizar la documentación 
que respalda el otorgamiento de permisos y vacaciones. 

TALENTO HUMANO NOVIEMBRE 
2020 

30 DE NOVIEMBRE  

 
Conforme a “Procedimiento para otorgamiento de permisos y vacaciones” del CNIG, se solicitó mediante 
Memorando Nro. CNIG-DAF-2020-0479-M de fecha 10 de noviembre de 2020, a las Directoras de área, la 
planificación de vacaciones correspondiente al año 2021 de cada una de las áreas a su cargo, para el 
efecto se adjuntó matriz, con los saldos correspondientes. 
 
Una vez receptadas las planificaciones por parte de cada una de las Dirección, el área de Talento Humano, 
efectuó la consolidación y estableció el Plan anual de vacaciones 2021.  
 
Mediante Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0372-M de fecha 25 de noviembre de 2020, se solicitó a la Dra. 
Nelly Jácome –Secretaria Técnica- aprobación del Plan de vacaciones 2021 y su cronograma el cual fue 
elaborado en base a la programación remitida por las Directoras de área, previamente consensuado con 
los/as servidores/as de cada área, y validados por el área de Talento Humano, de conformidad con lo 
establecido en el "Procedimiento para otorgamiento de permisos y vacaciones". La Máxima Autoridad 
sumilla la aprobación en el documento referido.  
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N. ACCIONES RESPONSABLE 
FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 

MÁXIMA 
AUTORIDAD  

 (un plazo de 3 
meses) 

8.3 

Actualizar los saldos de vacaciones de todo el personal con la 
discriminación entre días laborables y no laborables. TALENTO 

HUMANO 
NOVIEMBRE 

2020 
30 DE SEPTIEMBRE  

 
Mediante Memorando Nor. CNIG-DAF-2020-0361-M de fecha 20 de agosto de 2020, la Lcda. 
Soraya Ponce Guerrero -Directora Administrativa Financiera- dispone al área de Talento Humano 
"Actualizar los saldos de vacaciones de todo el personal con la discriminación entre días laborables 
y no laborables". 
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En cumplimiento a disposición emitida por Directora Administrativa Financiera, el área de Talento 
Humano procedió con la generación de los kárdex individuales del personal con la respectiva 
discriminación de saldos en días laborables y no laborables, y solicita a las/los servidores/as del 
CNIG mediante Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0229-M de fecha 28 de agosto de 2020 la 
suscripción de los kárdex individuales remitidos vía correo electrónico para la firma 
correspondiente de aceptación.  
 

Ejemplo de correo electrónico remitido a servidores/as del CNIG:  
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Una vez efectuada la revisión del kárdex individual de vacaciones por parte de los/las 
servidores/as, remiten a la Unidad de Administración de Talento Humano, suscrito el documento 
con la aceptación respectiva. 

 
 
Una vez, remitidos los kárdex individuales suscritos por parte de los/las servidores/as la Ing. Paula 
Olalla –Responsable de Talento Humano- solicita a la señora Paola Moreno –Asistente de Talento 
Humano y responsable del archivo de Talento Humano- mediante Memorando Nro. CNIG-TH-
2020-0287-M de fecha 02 de octubre de 2020, se emita una certificación que acredite:  
 
“(…) 1. Que, los kárdex individuales actualizados, se encuentren suscritos en su totalidad por la 
Responsable de Talento Humano y los servidores y servidoras de la entidad 
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2. Que, los kárdex individuales se encuentren archivados en su totalidad en expedientes 
personales de cada servidor y servidora del CNIG (Vacaciones) (…)” 
 

 
 

 
Con Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0288-M de fecha 02 de octubre, la señora Paola Moreno, 
manifiesta: “(…) Con lo antes expuesto certifico que los kardex individuales de vacaciones se 
encuentran suscritos en su totalidad por la Responsable de Talento Humano, respectivamente 
firmados por cada servidor/ra del CNIG y archivados en los expedientes personales en 
(Vacaciones) (…)” 
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Conclusión 
 
En este contexto se concluye que, el área de Talento Humano ha efectuado las gestiones 
correspondientes para actualizar los saldos de vacaciones de todo el personal con la 
discriminación entre días laborables y no laborables., CALIFICANDO A ESTA ACCIÓN COMO 
CUMPLIDA. 
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N. ACCIONES RESPONSABLE 
FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 

MÁXIMA 
AUTORIDAD  

 (un plazo de 3 
meses) 

8.4 

 
Elaborar el procedimiento de otorgamiento de 
permisos  y vacaciones  que  contemple  el 
proceso de cálculo de los saldos respectivos y 
socializarlo a los funcionarios y servidores. 

TALENTO HUMANO 
NOVIEMBRE 

2020 
31 DE AGOSTO  

 
Mediante Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0223-M de fecha 24 de agosto del 2020, se remite a la 
Dra. Nelly Jácome –Secretaria Técnica - la propuesta de "Procedimiento de otorgamiento de 
permisos y vacaciones” actualizado para autorización e implementación.  
 
Con fecha 25 de agosto de 2020, la máxima autoridad sumilla en documento referido en párrafo 
anterior “DAF: autorizado” 
 
La UATH del Consejo Nacional para la Igualdad de Género una vez aprobado el instrumento por 
la Secretaria Técnica, con fecha 26 de agosto de 2020 socializó con el personal del CNIG, el 
"Procedimiento de otorgamiento de permisos y vacaciones". 
 

 
 

Conclusión 
 
En este contexto se concluye que, el área de Talento Humano ha efectuado las gestiones 
correspondientes para la actualización y socialización del "Procedimiento de otorgamiento de 
permisos y vacaciones", CALIFICANDO A ESTA ACCIÓN COMO CUMPLIDA. 
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N. ACCIONES RESPONSABLE FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

9 Establecer el procedimiento relacionado 
con la aplicación del régimen disciplinario, 
que contemple la motivación, los informes 
de talento humano con el criterio legal y 
técnico, los elementos del debido proceso 
con el análisis detallado de los argumentos 
de hecho y de derecho. 

TALENTO HUMANO SEPTIEMBRE 2020 SEPTIEMBRE 

 

Mediante Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0282-M de fecha 30 de septiembre de 2020, se remite 
a la Dra. Nelly Jácome –Secretaria Técnica - la propuesta de "Procedimiento de aplicación de 
régimen disciplinario" 
 
Con fecha 30 de septiembre de 2020, la máxima autoridad sumilla en documento referido en 
párrafo anterior “DJ: revisar la propuesta de procedimiento e informar si está enmarcado en las 
disposiciones legales que correspondan, previo a autorizar.” 
 
A través de Memorando Nro. CNIG-DAJ-2020-0220-M de fecha 12 de octubre de 2020, la Dra. 
Lorena Caizaluisa –Directora de Asesoría Jurídica- emite “INFORME JURÍDICO 
ACTUALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTO APLICACIÓN DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO”, en el 
cual en su numeral 2 de la sección recomendaciones manifiestó “(…) El documento debe guardar 
armonía con el Reglamento Interno de Administración del Talento Humano tanto de LOSEP como 
de Código de Trabajo, para que la base legal se relacione con el procedimiento para Aplicación 
de Régimen Disciplinario a utilizar (…)” 
 
Mediante correo de fecha 24 de noviembre de 2020, el área de Talento Humano remite a la Máxima 
Autoridad los procedimientos pendientes de actualización, manifestando lo siguiente: 
  
“Estimada Nelly 
  
Adjunto "Procedimiento provisional de régimen disciplinario (LOSEP)", "Procedimiento de 
Régimen Disciplinario (Código de Trabajo)" y "Procedimiento de desvinculación de personal", los 
cuales se encuentran realizados en base a las observaciones emitidas por la Dirección de Asesoría 
Jurídica (A excepción del procedimiento de desvinculación que se remitió a la DAJ pero no se ha 
recibido respuesta a la fecha), por lo tanto le agradezco Nelly, me direccione si este pedido de 
autorización lo remito a usted oficialmente por quipux o esperamos la emisión del Reglamento 
interno de Talento Humano, considerando que es una variable observada por el MDT y es 
necesario para el área demostrar cumplimiento en lo estipulado en el Plan de Mejora, que su 
incumplimiento se deriva en sanciones” 
  
El 27 de noviembre de 2020, la Dra. Nelly Jácome- Secretaria Técnica- expresa “El procedimiento 
de desvinculación ya lo revisó Lore y supe que se reunieron con Sory. Se acordó que se van a 
sacar los procedimientos de manera provisional, si mal no recuerdo. 
Estos procedimientos deben tener también la revisión de Planificación y con ese informe me pasan 
para aprobación” 
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Con fecha 28 de noviembre de 2020, el área de Talento Humano a través de correo electrónico 
remitió a la Ing. Rocío Balarezo –Responsable de la Unidad de Planificación y Gestión Estratégica- 
los procedimientos pendientes de actualización, para la revisión y posterior envío a la Secretaría 
Técnica. 
 
La Responsable de la Unidad de Planificación y Gestión Estratégica -Ing. Rocío Balarezo- con 
fechas 20, 21 y 22 de diciembre de 2020, remite vía correo electrónicos los procedimientos 
referidos con las observaciones. 
 
A través de Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0417-M de fecha 29 de diciembre de 2020, la Ing. 
Paula Olalla- Responsable de Talento Humano- solicitó a la Dra. Nelly Jácome la aprobación del 
" Procedimiento de Régimen Disciplinario (Código de Trabajo)” y " Procedimiento provisional de 
régimen disciplinario (LOSEP)” 
 
Con fecha 29 de diciembre de 2020, la máxima autoridad sumilla en documento referido en párrafo 
anterior “UATH: autorizados los 3 procedimientos, considerando la calidad de provisional del 
primer procedimiento, conforme se solicita. Fecha máxima de trámite: 2020-12-29” 
 
La UATH del Consejo Nacional para la Igualdad de Género una vez aprobado el instrumento por 
la Secretaria Técnica, con fecha 30 de diciembre de 2020 socializó con el personal del CNIG, el 
"Procedimiento de Régimen Disciplinario (Código de Trabajo)” y " Procedimiento provisional de 
régimen disciplinario (LOSEP)” 
. 
 

 
 
 
Conclusión 
 
En este contexto se concluye que, el área de Talento Humano ha efectuado las gestiones 
correspondientes para la actualización y socialización del "Procedimiento de Régimen Disciplinario 
(Código de Trabajo)” y " Procedimiento provisional de régimen disciplinario (LOSEP)”, los cuales 
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contemplan la motivación, los informes de talento humano con el criterio legal y técnico, los 
elementos del debido proceso con el análisis detallado de los argumentos de hecho y de derecho, 
CALIFICANDO A ESTA ACCIÓN COMO CUMPLIDA. 
 

N. ACCIONES RESPONSABLE FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

10 Aprobación y ejecución del Plan Anual de 
Capacitación y Desarrollo Profesional. 

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020   

10.1 Aprobación del Plan Anual de Capacitación y 
Desarrollo  

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 12 DE AGOSTO  

10.2 Ejecución del Plan Anual de Capacitación y 
Desarrollo  

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 31 DE OCTUBRE  

 

Con memorando N° CNIG-DAF-2020-0071-M del 27 de enero del 2020, la Directora Administrativa 
Financiera – Lic. Soraya Ponce Guerrero-, remite el PLAN DE CAPACITACIÓN 2020, de 
conformidad a la aplicación de la Guía Metodológica para la identificación de necesidades de 
capacitación, elaboración de los reportes del plan anual institucional de capacitación y su sistema 
tecnológico INC, para la aprobación de la Máxima Autoridad –Soc. Soledad Puente Hernández 
(S)-.   
 
Con sumilla inserta en el referido documento, la Secretaria Técnica subrogante dice: 
“Aprobado DDO, proceder f)  20.01.28”. 
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Conclusión 
 
En este contexto se concluye que, el área de Talento Humano ha efectuado las gestiones 
correspondientes para la identificación de necesidades en sistema INC, y su consolidación 



 

63 

mediante “Plan anual de capacitación 2020” el cual se encuentra aprobado por la máxima 
autoridad con fecha 27 de enero de 2020, CALIFICANDO A ESTA ACCIÓN COMO CUMPLIDA. 
 

N. ACCIONES RESPONSABLE 
FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 

MÁXIMA 
AUTORIDAD  

 (un plazo de 3 
meses) 

10.2 Ejecución del Plan Anual de Capacitación y 
Desarrollo  

TALENTO 
HUMANO 

DICIEMBRE 2020 
31 DE OCTUBRE  

 
El área de Talento Humano, con el objetivo de implementar el “Plan de Capacitación 2020” 
aprobado, solicitó a través de Memorando Nro. CNIG-DAF-2020-0215-M de 09 de abril de 2020, 
se emita certificación presupuestaria para capacitación de servidores/as del CNIG.  
 
En este sentido, mediante Memorando Nro. CNIG-PRESUP-2020-0034-M de fecha 09 de abril de 
2020, la Ing. Lesslie Armijos- Analista de Presupuesto- manifiesta “(…) Al respecto comunico a 
usted que una vez revisado el presupuesto institucional, se evidencia que en el ítem 530612 - 
Capacitación a Servidores Públicos, no existen saldos disponibles (…)” 
 
En este contexto, y con la finalidad de promover la capacitación de los/las servidores/as públicos 
y ejecutar el “Plan de Capacitación 2020”, revisó las diferentes ofertas a eventos gratuitos que 
realizan las instituciones del Estado, logrando la ejecución del 50% por ciento a la fecha, de 
eventos planificados en el año. 
 
Total eventos planificados en sistema INC (Enero 2020) 23 

Total eventos planificados fuera del sistema (Ingresos de 
personal a partir del mes de febrero 2020, una vez cerrada la 
plataforma INC) 19 

TOTAL  42 

 
Eventos ejecutados  21 

Eventos no realizados  21 

TOTAL  42 
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Es importante mencionar que, si bien las entidades del sector público ofertan capacitaciones 
gratuitas, éstas son realizadas con un número limitado de participantes y conforme a las fechas 
asignadas por estos organismos sin previo aviso, lo cual dificulta concretar la asistencia del 
personal debido a encontrarse otros eventos planificados por los/las servidores/as de la entidad 
como foros institucionales, carga laboral, vacaciones anuales etc. 
 
Conclusión 
 
El área de Talento Humano, ha efectuado las acciones correspondientes para el cumplimiento en 
la ejecución del Plan de Capacitación 2020, sin embargo, las restricciones presupuestarias, 
disponibilidad de cupos en entidades del sector público y factores externos, únicamente han 
permitido un avance del 50% por ciento. 
 

N. ACCIONES RESPONSABLE FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

11 Aprobación y  Socialización  del Plan  de 
Seguridad, Higiene y Salud Ocupacional y 
del  Reglamento de Higiene y Seguridad. 

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 octubre 

11.1 Elaboración de propuesta de Reglamento de 
Higiene y Seguridad  

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 12 DE AGOSTO  

11.2 Aprobación de Reglamento de Higiene y 
Seguridad  

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 16 DE SEPTIEMBRE  

11.3 Registro en sistema del Ministerio del Trabajo 
para aprobación del Reglamento de Higiene 
y Seguridad  

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 30 DE SEPTIEMBRE 
(DEPENDE DE REVISIÓN 
MDT) 

11.4 Elaboración y aprobación del Plan de 
Seguridad , Higiene y salud ocupacional  

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 30 DE OCTUBRE  

 

El Consejo Nacional para la Igualdad de Género, maneja una plantilla mínima de personal, lo que 
implica que UNA SOLA PERSONA, sea responsable y la encargada de generar todos los 
instrumentos y productos que se requieren en las diferentes unidades. 

Eventos 
ejecutados 

50%

Eventos 
por 

realizar 
50%

Ejecución del Plan de Capacitación
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Algunas de estas herramientas, requieren para su elaboración y construcción una especificidad 
técnica, que implica CONTAR CON AMPLIOS CONOCIMIENTOS EN LA MATERIA, que 
permitan estructurar un documento apegado a normativas y lineamientos técnicos, en este sentido, 
el CNIG no posee una especialista en Seguridad y Salud, o gente con conocimientos de Trabajo 
Social, que le permitan estructurar las herramientas requeridas. 
 
En este sentido, con Memorando Nro. CNIG- DAF-2020-0290-M de fecha 26 de junio de 2020, la 
Lcda. Soraya Ponce -Directora Administrativa Financiera- remite a la Dirección de Asesoría 
Jurídica los proyectos de normativa interna:  
 
• Reglamento interno de Higiene y Seguridad. 
• Reglamento interno de Talento Humano - LOSEP. 
• Reglamento interno para el personal de Código del Trabajo. 
 
Posteriormente, se efectúa una insistencia mediante Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0185-M de 
fecha 24 de julio de 2020, solicitando la priorización en la revisión de los proyectos de normativa 
interna generados por la Unidad de Talento Humano, en virtud de las observaciones del Ministerio 
del Trabajo emitidas una vez finalizado el "Estudio de control de Talento Humano, 
Remuneraciones y Desarrollo Institucional al Consejo Nacional para la Igualdad de Género". 
 
Al no obtener respuesta favorable a estas solicitudes, mediante Memorando Nro. CNIG-TH-2020-
0221-M de fecha 24 de agosto de 2020, se solicita una vez más se efectúe la REVISIÓN 
PRIORIZADA DE ESTOS DOCUMENTOS, DE MANERA QUE SE PUEDA EFECTUAR EL 
DEBIDO PROCESO EN EL SISTEMA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO QUE NOS PERMITA 
CONTAR CON LA RESPECTIVA APROBACIÓN. 
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Con Memorando Nro. CNIG-DAJ-2020-0166-M de 28 de agosto de 2020, la Dra. Lorena Caizaluisa 
–Directora de Asesoría Jurídica – informa “(…) La Dirección de Asesoría Jurídica, ha venido 
priorizando las actividades institucionales con la finalidad de atender las necesidades de todos los 
órganos administrativos del CNIG, entre los cuales se encuentra la revisión de la normativa 
relacionada con la Gestión de Talento Humano.  
Aclaro que al estar el equipo jurídico conformado con tres servidoras en las que se incluye la 
Directora, ha hecho que se retrase el despacho de varios trámites por existir una alta carga laboral 
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y más aún cuando una de las servidoras se encuentra en uso de sus vacaciones del 11 de agosto 
hasta el 3 de septiembre de 2020, y además por el desfase ocurrido ante el cambio administrativo 
de la asistente de la Dirección la cual se reincorporó a la Dirección a parir del 25 de julio de 2020, 
luego de dar el apoyo en la Dirección Administrativa Financiera y que actualmente con motivo de 
la asignación de actividades de servicios generales se encuentra priorizando la gestión y cierre de 
procesos de contratación de la DAF, para cumplir con la ejecución presupuestaria, particulares 
que son de conocimiento de toda la Institución (…)” 
 
Mediante Memorando Nro. CNIG-DAJ-2020-0228-M de fecha 21 de octubre de 2020, la Dra. 
Lorena Caizaluisa -Directora de Asesoría Jurídica- remite el “REGLAMENTO INTERNO DE 
HIGIENE Y SEGURIDAD DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO”. 
 
Con fecha 12 de noviembre de 2020, la UATH efectúa el ingreso de la información requerida dentro 
de la plataforma del SUT, con la finalidad de obtener la aprobación del “Reglamento interno de 
Higiene y Seguridad del Consejo Nacional para la Igualdad de Género”, generándose un error 
dentro del sistema, el cual solicita que previo a la emisión de este instrumento, se debe registrar 
dentro de la plataforma la conformación del “Comité paritario de seguridad y salud” institucional.  
 
En este sentido, con fecha 18 de noviembre mediante Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0355-M, 
se solicitó a la Dra. Nelly Jácome –Secretaria Técnica- se efectúe la designación como 
EMPLEADORA de los/as representantes PARA CONFORMAR EL COMITÉ DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL TRABAJO DEL CNIG.  
 
Así mismo, a través de correo electrónico de fecha 18 de noviembre de 2020, se solicita al personal 
designar a los/las representantes que conformarán el Comité de Seguridad, por la parte de los/las 
EMPLEADOS/AS. 
 

 
  
En este sentido, una vez concluidas las designaciones, con fecha 09 de diciembre de 2020, se 
suscribió el Acta de conformación del Comité de Seguridad del CNIG.  
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Con este insumo registrado en la plataforma del SUT, se procedió inmediatamente con la carga y 
envío de la información para aprobación del Reglamento por parte del MDT, obteniendo algunos 
rechazos por parte del Ente Rector.  
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Los motivos de rechazo han sido los siguientes:  
 

1. “EL ENLACE DE LA MATRIZ NO FUNCIONA POR FAVOR INGRESAR SOLO EL 
DOCUMENTO NO ENLACES PUESTO QUE SE GENERA CÓDIGO QR” 

2. “El reglamento no cumple con la estructura establecida por el Ministerio de Trabajo. La 
estructura del reglamento se encuentra disponible en: 
www.trabajo.gob.ec>SUT>saludyseguridad>documentosdesoporte La Declaración no 
contiene la fecha actualizada correspondiente al mes y año en que se ingresan los 
documentos en la plataforma.” 

3. “1- La matriz no cumple con todos los lineamientos establecidos en la metodología, revise 
la asignación de valores para el nivel de deficiencia para la estimación del nivel de riesgo. 
2. El reglamento no cumple con la estructura establecida por el Ministerio de Trabajo 
respecto a: Capítulo II(Gestión en Prevención de riesgos laborales) . La estructura del 
reglamento se encuentra disponible en: 
www.trabajo.gob.ec>SUT>saludyseguridad>documentosdesoporte 3. Para una nueva 
generación de trámite considerar en el apartado de programas de prevención de uso y 
consumo de drogas en espacios laborales, l Acuerdo Interministerial MDT-MSP-2019-
0038, debido a que el Acuerdo Interinstitucional SETED-MDT-2016-001-A fue derogado. 
Para nueva generación del trámite considerar que el reglamento y declaración deben 
contener la fecha correspondiente al mes y año en que se ingresan los documentos a la 
plataforma informática del Ministerio" 

 
En este contexto, se concluye que pese a los esfuerzos tanto intelectuales como económicos, que 
el área de Talento Humano efectúe para el cumplimiento de estas variables, es indispensable para 
la gestión contar con UN/A PROFESIONAL CON AMPLIOS CONOCIMIENTOS EN LA 
MATERIA, que permitan estructurar un documento apegado a normativas y lineamientos técnicos, 
y el CNIG actualmente no posee una especialista con esta experticia y mucho menos con los 
recursos para llevar a cabo una contratación. 
 
Conclusión 
 
Se colige que, para la generación de estos insumos, es NECESARIO CONTAR UN/A 
PROFESIONAL CON AMPLIOS CONOCIMIENTOS EN LA MATERIA, que permita estructurar 
documentos apegados a normativas y lineamientos técnicos, por lo que se exhorta a las 
autoridades institucionales gestionar la aprobación y asignación de recursos con el Ente Rector, a 
fin de contar con personal que disponga de esta experticia y facilite el cumplimiento de la normativa 
legal vigente. 
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N. ACCIONES RESPONSABLE FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

12 Gestionar la cancelación de las 
liquidaciones del personal desvinculado 
pendiente. 

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 octubre 

12.1 Efectuar insistencias a entrega de 
documentación para liquidación de haberes 
del personal desvinculado para proceder con 
el pago de sus haberes  

TALENTO HUMANO DICIEMBRE 2020 30 DE OCTUBRE  

 

A continuación, se efectúa un detalle de los/las servidores/as desvinculados/as del CNIG, que se 
encuentran pendientes de entrega de documentación:  
 

NRO. AÑO CÉDULA 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 

FECHA DE 
DESVINCULACIÓN DE 

LA INSTITUCIÓN 
OBSERVACIÓN  

1 2018 1712691599 
MURILLO 
ARROYO 
ANDRES DAVID 

RESPONSABLE DE TALENTO 
HUMANO 

31/03/2018 

NO PRESENTA 
DOCUMENTACIÓN-
MENSUALIZA Y NO 

DISPONE DE VACACIONES 

2 2019 1718838244 
ANDRANGO 
PAUCAR 
CARLOS JAVIER 

ASISTENTE DE SERVICIOS 
GENERALES 

28/02/2019 

NO PRESENTA 
DOCUMENTACIÓN-
MENSUALIZA Y NO 

DISPONE DE VACACIONES 

3 2019 1716318017 
CHANGO 
SIMBAÑA ANA 
CRISTINA 

ANALISTA DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL  

31/12/2019 
NO PRESENTA 

DOCUMENTACIÓN  

4 2020 911372670 BURBANO LIA 
ANALISTA DE 
TRANSVERSALIZACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 2 

31/01/2020 LIQUIDADA 

5 2020 1001816998 
VEGA CONEJO 
BLANCA 

BIBLIOTECÓLOGA 31/03/2020 
NO PRESENTA 

DOCUMENTACIÓN  

6 2020 1718363391 
GARCIA NUÑEZ 
ANDRES 
FERNANDO 

RESPONSABLE DE 
SERVICIOS GENERALES 

31/05/2020 
NO PRESENTA 

DOCUMENTACIÓN  

7 2020 1703347359 

SOLORZANO 
NARANJO 
MARIA DE 
LOURDES 

RESPONSABLE DE 
DOCUMENTACION Y 
ARCHIVO  

31/03/2020 LIQUIDADA  

8 2020 1705158168 
SEGARRA 
EDITH 
MARIANITA 

COORDINADORA DE 
FORMULACIÓN  Y 
ESTUDIOS 

31/08/2020 
NO PRESENTA 

DOCUMENTACIÓN  

9 
2020 

1707312599 
 GARZON 
BALDEON 
NUBIA XIMENA 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 30/09/2020 LIQUIDADA 

10 
2020 

1723371892 
CASTRO 
ALMEIDA 
MAURO DARIO 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 24/11/2020 

NO PRESENTA 
DOCUMENTACIÓN 

11 
2020 

1717514341 
PALLARES 
GONZALEZ 
JORGE PAÚL 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 30/11/2020 

NO PRESENTA 
DOCUMENTACIÓN 

 
Se puede evidenciar que se encuentran pendientes de liquidación 8 ex servidores/as 
desvinculados de la entidad desde el año 2018 -2020.  
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Como parte del control de la Unidad de Talento Humano, se ha implementado la “Matriz de 
Seguimiento a la liquidación de haberes el personal”, la cual evidencia los Oficios de insistencia 
(EN ALGUNOS CASOS HASTA 5 OFICIOS REMITIDOS) y el proceso previo para la liquidación 
del personal desvinculado.  
 

N. ACCIONES RESPONSABLE FECHA PLAN DE 
MEJORA MDT  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO A 
DISPOSICIÓN DE LA 
MÁXIMA AUTORIDAD  
 (un plazo de 3 meses) 

13 Actualizar   el   procedimiento   de   
desvinculación   que   contemple   la   entrega   
de   la   información   y documentación previa 
a la salida del personal. 

TALENTO HUMANO NOVIEMBRE 2020 15 DE OCTUBRE  

 
En razón de la disposición verbal emitida por la Máxima Autoridad, a través de correo electrónico 
de fecha 16 de octubre de 2020, se remite a la Dra. Lorena Caizaluisa–Directora de Asesoría 
Jurídica- la propuesta de “Procedimiento para desvinculación de personal", para revisión 
previo autorización de la Autoridad nominadora. 
 

 
 
La Dra. Lorena Caizaluisa, reenvía correo electrónico a la Mgs. Sandra Zapata disponiendo:  
 

“Por favor revisar documento adjunto y emitir observaciones desde el punto de vista jurídico. 
 
Considerar que para que exista un procedimiento debe haber previamente un manual, o 
reglamento que ampare al mismo y en consecuencia se dé lugar a los respectivos flujos. 
 
Además, tomar en cuenta que para expedir procedimientos debe existir el criterio de 
planificación de manera previa (elaboración conjunta del área requirente y planificación)” 
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3. Mediante correo de fecha 24 de noviembre de 2020, el área de Talento Humano remite a la 
Máxima Autoridad los procedimientos pendientes de actualización, manifestando lo siguiente: 
  
“Estimada Nelly 
  
Adjunto "Procedimiento provisional de régimen disciplinario (LOSEP)", "Procedimiento de 
Régimen Disciplinario (Código de Trabajo)" y "Procedimiento de desvinculación de personal", los 
cuales se encuentran realizados en base a las observaciones emitidas por la Dirección de Asesoría 
Jurídica (A excepción del procedimiento de desvinculación que se remitió a la DAJ pero no se ha 
recibido respuesta a la fecha), por lo tanto le agradezco Nelly, me direccione si este pedido de 
autorización lo remito a usted oficialmente por quipux o esperamos la emisión del Reglamento 
interno de Talento Humano, considerando que es una variable observada por el MDT y es 
necesario para el área demostrar cumplimiento en lo estipulado en el Plan de Mejora, que su 
incumplimiento se deriva en sanciones” 
  
El 27 de noviembre de 2020, la Dra. Nelly Jácome- Secretaria Técnica- expresa “El procedimiento 
de desvinculación ya lo revisó Lore y supe que se reunieron con Sory. Se acordó que se van a 
sacar los procedimientos de manera provisional, si mal no recuerdo. 
Estos procedimientos deben tener también la revisión de Planificación y con ese informe me pasan 
para aprobación” 
  
Con fecha 28 de noviembre de 2020, el área de Talento Humano a través de correo electrónico 
remitió a la Ing. Rocío Balarezo –Responsable de la Unidad de Planificación y Gestión Estratégica- 
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los procedimientos pendientes de actualización, para la revisión y posterior envío a la Secretaría 
Técnica. 
 
La Responsable de la Unidad de Planificación y Gestión Estratégica -Ing. Rocío Balarezo- con 
fechas 20, 21 y 22 de diciembre de 2020, remite vía correo electrónicos los procedimientos 
referidos con las observaciones. 
 
A través de Memorando Nro. CNIG-TH-2020-0417-M de fecha 29 de diciembre de 2020, la Ing. 
Paula Olalla- Responsable de Talento Humano- solicitó a la Dra. Nelly Jácome la aprobación del 
"Procedimiento de desvinculación de personal”. 
 
Con fecha 29 de diciembre de 2020, la máxima autoridad sumilla en documento referido en párrafo 
anterior “UATH: autorizados los 3 procedimientos, considerando la calidad de provisional del 
primer procedimiento, conforme se solicita. Fecha máxima de trámite: 2020-12-29” 
 
La UATH del Consejo Nacional para la Igualdad de Género una vez aprobado el instrumento por 
la Secretaria Técnica, con fecha 30 de diciembre de 2020 socializó con el personal del CNIG, el 
"Procedimiento de desvinculación de personal". 
 

 
 
 
Conclusión 
 
En este contexto se concluye que, el área de Talento Humano ha efectuado las gestiones 
correspondientes para la actualización y socialización del " Procedimiento de desvinculación de 
personal ", el cual incorpora los tiempos en que deben generarse los reportes de impedimentos, 
CALIFICANDO A ESTA ACCIÓN COMO CUMPLIDA. 
 

4. CONCLUSIONES 
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4.1 La Unidad de Administración de Talento Humano, ha cumplido con la normativa legal vigente en 
la aplicación de procesos y lineamientos establecidos, así como disposiciones emitidas por los 
Organismos de Control.  
 

4.2 La UATH del Consejo Nacional para la Igualdad de Género, ha mejorado los procedimientos, así 
como los instrumentos de gestión, y ha efectuado el cumplimiento del cronograma interno de Plan 
del Mejora del CNIG. 
 

4.3 Los instrumentos técnicos que sustentaron la implementación de cada acción correctiva del Plan 
Mejora, tales como: matrices, kárdex, formatos; fueron presentados a la máxima autoridad en su 
momento junto con el informe del avance pertinente; y socializados en los casos en que 
correspondió así hacerlo. 
 

5. RECOMENDACIONES 
 

5.1 Por lo expuesto, en mi calidad de Responsable de Talento Humano, una vez que se han cumplido 
las formalidades técnicas, administrativas observando la normativa legal vigente y directrices 
dictaminadas para emitir este estudio, recomiendo a la señora Secretaria Técnica disponer a la 
Responsable del seguimiento del Plan de Mejora, Ing. Rocío Balarezo, para que se efectúe el 
registro de la actualización del cumplimiento a las variables del plan. 
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